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RESUMEN 

Este trabajo pretende ofrecer un análisis de los períodos hipotéticos que encontra
mos en el Contra Ctesifonte de Esquines, con el fin de estudiar si este orador utili
za dichos períodos habituahnente como formas de entimemas. Se pretende con ello 
profundizar en los mecanismos de persuasión utilizados por los oradores y su rela
ción con la normativa que presenta Aristóteles en la Retórica. En los períodos hi
potéticos podemos descubrir esquemas silogísticos que siguen un esquema constan
te: prótasis como premisa menor y apódosis como conclusión en las condicionales 
reales y prótasis como conclusión y apódosis como premisa menor en las irreales. 
La premisa mayor de carácter probabilístico está generalmente omitida. 

Intentamos con este trabajo profundizar en el estudio de la argumentación 
retórica a partir de los esquemas sintácticos frecuentemente utilizados por los 
oradores como formas de entimemas. En esta ocasión analizamos los períodos 
hipotéticos encontrados en el Contra Ctesifonte de Esquines'. 

' Remitimos, para una comprensión más clara de esta investigación, a los trabajos de COR
TÉS GABAUDAN, Francisco (1994) «La interpretación del texto: Lysias 24. (Lectura aristotélica de la 
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Vamos a ofrecer primero unas ideas generales sobre la concepción aristo
télica de la retórica y en concreto del entimema. Aristóteles afirma que la 
argumentación es lo único propio del arte retórico (al TÍip JcCoreK; fvxexvóv 
elai \ióvov, Tix 5' CiXXa mpooGriKoa) ,̂ ya que lo que compete al litigante es 
mostrar al juez «que eso es así o no es, probar si algo existió o no existió»'. 
Todo lo demás, como «el mover a sospecha, a compasión, a ira y a otras pa
siones semejantes del alma» *, «el prescribir reglas sobre qué debe contener el 
exordio o la narración y cada una de las otras partes»', como han hecho otros 
tratadistas, son cosas ajenas al asunto, porque van dirigidas a disponer al juez 
en un sentido determinado, lo cual equivale a «torcer la propia regla de la que 
uno se ha de servir» ̂ . Más adelante ̂  establece Aristóteles una distinción entre 
JiCoxeiq' tltexvoi, «las que no se obtienen por nosotros, sino que existían de 
antemano, como los testigos, las confesiones bajo suplicio, los documentos y 
otras semejantes» y IVTEXVOI, «las que pueden prepararse con método y por 
nosotros mismos». Las primeras pueden también transformarse en ?VTexvoi' 
y ser susceptibles de un tratamiento retórico. Las pruebas Svxexvoi son a su 

argumentación)». Actas de las IX Jornadas de Filología Griega, Cáceres y (1994) «Fonnas y fun
ciones del entimema en la oratoria ática», CFC, pp. 226-225, en cuyo marco de investigación se en
cuadra nuestro estudio. Allí se recogen con detalle las distintas inteipretaciones del texto aristotéli
co y las refereiKias bibliográñcas que, en Ifneas generales, hemos seguido. 

^ Arist. Rh. 13S4a 14. Traducimos aquí el término itíxsxexc, por argumentación, entendida co
mo la finalidad del proceso argumentativo, es decir, como la convicción que se produce en el oyen
te. Más adelante veremos que este mismo término adquiere el sentido de recursos técnicos con los 
que se argumenta y de fuentes de enunciados. Cf. para su comprensión los artículos ya citados de 
Cortés, en los que sigue en este punto la interpretación de GRIMALDI, William (1972), Studies in the 
Philosophy ofAristotle'sRhetoric, Wiesbaden y (1980) Aristotle, RhetoricI, A Commeniary, New 
York. Cf. igualmente RACIONERO, (Quintín (1990), Aristóteles. Retórica, ed. Madrid, Gredos; cuya 
traducción hemos seguido en líneas generales. 

' Arist. Rh. 1354a 27: oí>8év lanv í^eo xov Sei£,oa. T6 npáyiía bn íonv f̂  O*K Eonv, f̂  
TíTDvev f) oí) TfÉYOVEV. 

* Arist. Rh. 1354a 19: SiaPoX.f| "fixp wxV EXeo? Kal 6pTrf| Kal tb toiotOta náQr\ xf\(; 
yuXTiS o* "spV ToG npácmatóq écrav, áXXii npiv; xóv SIKOCTTÍJV. 

' Arist. Rh. 1354b 15: el 5t totOO' oMxox; txex, •oevepóv bti TÍX t^a TOO npáyiuxifx; xex-
V0X070ÍHJIV tíaox T&XXa SiopC^oooiv, otov tí Sel xt> Jipooíniov f\ Tf)v Sifjynoiv Ex^iv, Kal 
TSSV KXAXOV EKXXOTOV ¡lopUav. 

' Arist. Rh. 1354a 27: i$Hoiov Tíip KSV et T15 4) néXXei xpñoOoa KOVÓW, TOOTOV 
noif^oEiE oxpepXtiv. 

' Arist. Rh. 1355b 35. 
' Aquí el término nCcm; que traducimos por pruebas adquiere el sentido de fuentes de enun

ciados de donde proceden las proposiciones persuasivas (HCOTEK;), con las que se consigue la per
suasión (itUmc). 

' Arist. ÍÍA. 1375a 25. 
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vez de tres especies «unas residen en el talante del que habla (¿v xq> \\Qex 
ToO XÍTDVXOÍ;), otras en predisponer al oyente de alguna manera (év t ^ t6v 
áKpoaxfjv 5iaeeíva£ jcox;) y las últimas en el discurso mismo (év atxíg xcp 
XXSTIJ))» '". En otro pasaje " afirma que «la prueba es una especie de demostra
ción» (f) Sk JICOTK; áTcóSe\¿,íq U(^, «puesto que nos persuadimos sobre todo 
cuando pensamos que algo está demostrado» (xdxe i ^ p TCiaxe'úo^ev 
|j,áX,iCTxa bxocv á7ro&5etx6ai tnoXáPconev). Ésta se lleva a cabo por medio 
de entimemas y de ejemplos, que son los equivalentes en la dialéctica al silo
gismo y a la inducción (íaxiv Yíxp x6 |ifev JtapáSeiYJAa iiKi.y(sr(i\, x5 8' év-
9t3|Ari|i,a ovAAcyiojióí;) '̂ . 

El entimema es, por tanto, un silogismo retórico semejante al dialéctico, 
con el que se obtiene, «dadas ciertas premisas, algo diferente de ellas» '^. Se 
diferencia del dialéctico en que en el entimema las premisas con las que ar
gumenta son probables'" y en el silogismo necesarias. Es decir, se razona de 
una forma general, partiendo de pautas habituales en el comportamiento hu
mano y llegando, en consecuencia, a una conclusión también sólo probable. 
Por tanto, la principal tarea del orador será la de buscar esas premisas basa
das en el elKóq, en las que poder apoyar la argumentación ". Los entimemas, 
por otra parte, se presentan de forma abreviada, sin alguno de los elementos 
del silogismo. Lo más frecuente es que esté omitida la premisa mayor, que el 
orador da por supuesta por considerarla opinión común de los jueces, pero 
también pueden ser la premisa menor o incluso la conclusión las que falten. 
Por eso no son fáciles de reconocer en el discurso y a veces hay que hacer 
una especie de reconstrucción del silogismo añadiendo elementos tomados 
del contexto. 

Lo que nos proponemos estudiar ahora es si determinados modelos sintác
ticos, en nuestro caso los periodos hipotéticos, son formas en las que habitual-
mente se presentan entimemas. Nos hemos centrado en esta construcción porque 
es una de las que utiliza Aristóteles con frecuencia '* y podemos suponer que los 
oradores la usasen igualmente para la formulación de entimemas. El análisis de 
las condicionales se centrará tanto en la forma, es decir, en la reconstrucción del 
proceso argumentativo, como de la función. El proceso argumentativo, como 

"> Anst.Rh. 1356a 13. 
" Aríst. Rh. 1355a 4. retoxeii; aquí como recursos técnicos con los que se argumenta. 
" Arist. Rh. 1356b 1. 
" Arist. Rh. 1356b 18. 
" Arist. Rh. 1357a 23. 
" Arist. Rh. 1395b 25. 
'« Arist. Rh n. Cap. 23 y 24. 

file:////Qex
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explica Hood ", consiste en una aserción particular (conclusión del silogismo) 
que, en el caso de un discurso judicial, hay que demostrar a los jueces apoyán
dose en algo generalmente admitido (premisa mayor del silogismo), buscando 
un punto de conexión entre ambos (premisa menor). Pues bien, en las condi
cionales '* la prótasis corresponde la mayor parte de las veces a la premisa me
nor del silogismo en las reales y la apódosis a la conclusión, mientras que en 
las irreales la prótasis es la conclusión y la apódosis la premisa menor. La pre
misa mayor falta en muchos casos y hay que reconstruirla con elementos del 
contexto. Es frecuente encontrar también la inserción de ejemplos que partici
pan de la estructura del entimema introduciendo un principio general que con
firma el caso particular, es decir, como enlace de la premisa menor y la premi
sa mayor '̂ . Haremos también referencia a su relación con los tópicos en cuanto 
que nos sugieren la forma de integración en el proceso formal de la argumenta
ción ̂ . En el estudio de la función '̂ trataremos de ver cual es la declaración ge
neral de naturaleza probable que sirve de punto de partida, con la que el orador 
supone que el auditorio está de acuerdo y la esfera a la que hace referencia. 

Dentro de las condicionales no vamos a tratar de las de futuro (eventua
les, reales y potenciales) o proyectadas hacia el fümro (con imperativo o con 
expresiones del tipo Poi&Xonai, 5eí e tc . ) , ya que en este discurso hacen siem
pre referencia a las consecuencias de la votación, a posibles manifestaciones 
del adversario o al desarrollo del discurso, pero no a la argumentación y que se 
encuentran situadas en lugares de transición, en el exordio y en el epflogo. Es
to confirma lo que dice Aristóteles de que el futuro es el tiempo adecuado a los 
deliberativos y el pasado el de los judiciales, ya que éstos argumentan sobre he
chos ya ocurridos ^̂ . Respecto a las condicionales generales hay que decir que, 
tanto por su carácter general como por la estrecha conexión semántica de sus 
dos miembros ^', difícilmente se ajustan al proceso argumentativo de los enti-
memas. Vamos a tratar de ellas solo en un uso frecuente en este discurso que 
es el de la paráfrasis de leyes y que usaremos como ejemplo de la transformación 

" M.D. HOOD, (1984), Aristotle's Enthymeme: its Theory and Application to discourse. Un. 
de Oregón, (UMI 1990). 

" Remitimos de nuevo a los artículos de CORTÉS GABAUDÁN, citados en la nota 1, en la que 
recoge algunos ejemplos de entimemas presentados en forma de condicionales en oradores áticos. 

" Cf. HOOHD p. 47. 
" Cf.GwMALDi (1972), p. 115. 
'̂ Seguimos en esto a CORTÉS GABAUDÁN (1994), CFC. 

" Arist. Rh. 1358b 12: XP<5voi 5fc ÍKáOTOv TOOTÍOV...T({) 8i SiKâ OMivcp 6 TEVÓiievoi; 
(Jtepí Tíip tS>\ TKitpa-mévasv &el ó ^llv KarnTopeí, ó St ánoXoyeXxm 

'̂ Cf. BAKKER, E. J. (1986), «Restrictive conditíonals», In thefootsteps ofRaphael Kühner, 
Amsterdam, pp. 5-26. 
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de TtCoxeií; Sxexvoi en ívxexvoi. En definitiva, en el estudio de las condicio
nales como posibles modos de presentarse un entimema nos limitaremos a 
analizar las reales e irreales de pasado y a algunas reales de presente. No es 
esto sorprendente si consideramos que la relación que se establece entre la 
prótasis y la apódosis en los periodos hipotéticos de indicativo es la menos 
subjetiva y, por tanto, la más adecuada para crear relaciones lógicas entre sus 
dos miembros ^*. 

Analizamos ahora el discurso. Estamos ante ima Tpowtnií Jt(Xpccvd .̂a)V, es 
decir, una acusación por ilegalidad contra el decreto que Ctesifonte, político 
amigo de £>emóstenes, había conseguido ya hacer llegar a la asamblea y en el 
que proponía que a Demóstenes se le otorgara una corona de oro por los gran
des servicios prestados a la ciudad y por haber contribuido con su dinero par
ticular a la reconstrucción de las murallas, cuando fue nombrado inspector de 
fortificaciones. Esquines desarrolla las acusaciones formuladas contra Ctesi
fonte, aunque, en realidad, van dirigidas a Demóstenes. 

En el exordio (§§1-8), donde Esquines hace una defensa de existencia de 
las Tpoutrtí napocvó^.o>v no se encuentra ninguna condicional que encubra en
timema. Sí, sin embargo, una condicional general de presente (§3), una real de 
futuro (§5) y dos eventuales (§8). Estas tres últimas haciendo referencia al de
sarrollo del discurso. 

Prosigue el discurso con la demostración de la ilegalidad del decreto de 
Ctesifonte (§§9-48) argumentando que Demóstenes aún no ha hecho rendición 
de cuentas por la magistratura que ha ejercido (§§9-31) y que el decreto propo
ne que la proclamación se haga en el teatro y no en la Pnix (§§32-48). Esquines 
utiliza para la paráfrasis de leyes dos condicionales generales de presente. Aris
tóteles incluye la ley entre las TcCoxeiq fitexvoi ^ y dice ̂  que «lo que el legis
lador ha dejado sin explicitar, eso conviene que lo determine el mismo juez» y 
que «es sumamente importante que las leyes estén bien establecidas, hasta don
de sea posible, por si mismas, y que dejen cuanto menos mejor al arbitrio de los 
que juzgan». Es decir, en principio, donde acaba la ley, empieza la argumenta
ción. Sin embargo, como las otras pruebas fitexvoi, la ley puede transformarse 
en Svtexvoi" y eso es lo que ociure en esta parte del discurso en la que lo que 
importa es mostrar la disconformidad del decreto con la ley: 

" Cf. BASSET, Louis (1989), La symaxe de l'imaginaire, París, y WAKKER, G. (1994), Con-
ditions and Conditionals, an investigation of Ancient Greek, Amsterdam. 

2' Arist. RA. 1375a 22. 
2' Arist. Rh. 1354a 30: tíaa \ii\ 6 vo|io9éTti(; 8i(6piKEV, aí>xóv Sñ nsn) Tbv SiKacrtíiv 5ei 

yiTVcOoKEiv Mxl oí) notveáveiv napfai TÓiv &n̂ voPr|'ío<'VT(BV. 
" Arist. Rh. 1375a25 y 1375b 
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(1) 3, 26 6 jifev voM,oeéTTic, éáv TIC (xvác ápxfcTtic i}MX(crr\c 
•bneúQwoc f\, TOÍTOV OÍIK é̂ t, jcplv fiv XXSTDV Kaí eOeívoc 8^, 
cxe«t)av<nJv, 6 Sk KTtici(|)íbv Armoceéviiv xóv cuX^fiPSnv áicácoc 
Tíxc 'Aefjvnciv ápxixc ítpxovxa OÜK fiíKVTice Ypá\|/oa cxatxxvóocm. 

El período hipotético proporciona los dos términos de la premisa mayor: 
el contenido de la ley y a quien va dirigida esa ley (ó \íkv vo|i,o8éTTic, éáv TIC 
^ lac ápxílc Tfjc éX«x£aTnc úiteúe^jvoc fj, TOOTOV OÓK éq., jiplv Sv Xóyov 
Kal e&ftúvac SQ», aTe<|)avoíJv). La premisa menor, la propuesta de Ctesifon-
te, está también explícita en una oración coordinada con la condicional (ó 5^ 
KTnci<|Kbv... OÍJK ÍÓKVTiae 7pá\|/ctt CTtectMXVcacaí). No está la conclusión: («las 
leyes que regulan la rendición de cuentas han sido violadas por Ctesifonte»), 
pero está suficientemente clara, ya que es aquello de lo que está tratando des
de 3,9 (jtepl 5fe abx&\ Ttov vducov o t KEÍvTai Jtepl xdiv í)7ie\)9a3víov, THxp' 
oDc T6 yf\^ic\ia xvrfx,á.vei yerfpou^dK KTriai<|)cbv). 

(2) 3, 32 '£lc ToCvw Kal Tf|V áváppT|<nv TOG cTe<|>ávov Tcopa-
vó^coc Év T̂ i vn<tiCan.aTi iceAsúei TÍ̂ yvecBoa, Kal TOG9' i^^lác 5v-
5á^o>. 'O ytxp vónoc SvappfjSnv KEXeúei, éhv ^év Tiva aTe«tKxvol 
#1 pODXfi, év xqi PouXeuTTipCtp ávaKnpiJTTec9ai, Ébtv 5fe 6 Sfj^oc, 
év Tfi éKKA,Ticí<5i, CtAAoSv Sk nr\8anLcyv. KaC ^ov Xé'^/e T6V VÓH,OV. 

En este caso la aserción sí que está expresa, pero fuera del periodo hipo
tético: «la proclamación de la corona propuesta en este decreto es ilegal» (Tfjv 
áváppTiciv xov cTe<|)ávo\) reotpoívd^Qx; év x^ \|rn<t)Cc|i,aTi KeXeúei TÍ-yvec-
0ca). La premisa mayor es otra vez la paráfi-asis de la ley (éáv |iév xiva cxe-
<tKXVol f) PouXfi, év X(p Po\)Xe\)TnpCcp AvaicripúxTeceai, éíxv 5fe ó 5n|xoc, év 
xfi éKKXTic£<jt, fiXXo9i St jiT|8a|iaG). No está expresa la premisa menor («Cte
sifonte propone hacer la proclamación de una corona que otorga el pueblo en 
el teatro»), que explicará después. 

Las condicionales generales de presente, así como las eventuales, se ca
racterizan semánticamente porque completan el enunciado de la oración prin
cipal que, sin la condicional, quedaría indefinido ^'. Esto es lo que, al situarlas 
en un contexto presente, les otorga el valor de iteración. El carácter general de 
este tipo de condicionales y el hecho de que el sentido de la apódosis quede 
incompleto sin la prótasis nos impide dividir sus dos miembros y reconstruir 
una premisa particular, con lo que difícilmente se ajustan al esquema fijado 

" Cf. al respecto BAKKER (1986) y WAKKER, G. (1986), «Potential and Contrary-To-Fact 
Conditional in Qassical Greek», Glotta 64, pp. 222-246. 
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al principio. Teniendo además en cuenta lo que explica en otro pasaje, que «el 
juicio del legislador no versa sobre lo particular, sino que trata sobre lo ñituro 
y universal, mientras que el miembro de una asamblea y el juez tienen que juz
gar inmediatamente sobre casos presentes y determinados ̂ , no es extraño que 
sean las adecuadas para servir de premisa mayor para una argumentación apo
yada en la ley. 

Los tres entimemas siguientes, basados en condicionales, que se encuen
tran en esta parte del discurso son i'KeyvxiKóq, es decir, refutativos ^. Se trata 
de hacer ver la contradicción de los términos: «este sostiene que..., pero su afir
mación se contradice con el hecho de que...» y están introducidos por expresio
nes similares: 3,17 Xi^ei Tíip OCTOC; 3, 37 el •p.p lovxó écuv á'kr\Qéc y 3,40 
el To£v\)V, <í» fivSpec 'A&nvaíoi, áXriWjc f\v ó Tcopbc xo<3x<ov AX5YOC. Se tra
ta de dos condicionales reales de presente (3) y (4) y una irreal de pasado (5). 

En 3, 17 se anticipa Esquines a la posible defensa de Demóstenes (cf. D 
18, 110-119) de que no tiene que dar cuenta de ese dinero porque, en realidad, 
no era dinero público sino una aportación suya: 

(3) 3, 17 Aé^ei yb.p oÍTOc: «teixoTtoióc EI\II: b\io}My&: áXk' 
¿mSéScúKa rñ JCÓXÍI nvác éKatóv, Kal x6 £p70V neí^ov É̂ eCpyac-
Toa. Tívoc oñv eljii íjJceúGwoc; el \ii\ tic éctlv eiivotoc eÚ&uva.» 

(«No hay que dar cuenta de los regalos»), «yo he hecho un regalo» (el \if\ 
TIC éctlv cOvoCotc et39\)va), «luego, no tengo que dar cuenta de esta gestión» 
(Tívoc o^v elM-i tnsd&ovoc). 

Los otros dos se refieren al lugar de la coronación. Ctesifonte aducirá que 
existen dos leyes: la que ahora se cita y otra que permite hacer la proclamación 
en el teatro en las representaciones de tragedias, si el pueblo lo decreta. Esqui
nes argumenta que la constitución tiene mecanismos capaces de detectar si 
existen dos leyes sobre el mismo tema que se anulan mutuamente y de abolir 
una de ellas si se hubiera dado el caso: 

(4) 3, 37 El ytxp xoOxó icxiv á'k(\Qéc, KaC xovoúxov ESoc Ttctpa-
SéSwKEV ÍJji&v ele xf|V jtoX,vxeCcicv íócx' áicúpotx; vó^o\x; év xolc 
KUpCoic áva7e7pá<|)0oa, Kal Súo Jtepl \iiác npáí,e(oc •£)JtevavxCo\x: 

" Arist. Rh. 1354bl-15. 
" Arist. Rh. 1400a 15: líVuo<; íXeyícxiKói;, x6 th il^/o^lohy<(o()^ieva aiconeív, et TI á v o -

|xoXo>wíJH£vov ÍK TóJKov loxl xpóvtov Kal wpá^ojv KoV TutSycíN, xwpU; (liv ijiX xov &M^IOPTI-
ToOvxcx;. 
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áXAfjXoic, TÍ &v 6TI Tai3Tr|v etjtov tic elvoa vf]V JcoA-ixeíov, év f| 
Tocíixix jtpocTáTTOucvv ot vó^ov Tcoieív Kal jif) Tcoveív; 

(«Las constituciones no admiten leyes contradictorias»), «éste dice que 
hay una ley en nuestra constitución que es contraria a otra» (el... xoiovTOV 
^eoc Jtapa6é5uKev ÍJ^COV ele xfiv noA,iTeC(xv tócx' áicúpouc vdnouc év xotc 
KupCoic áva7e7pá<t>9ai, Kal 5úo Jiepl [iiác npá^ecoc titevavxíovc 
á.)ikf\Xoic), «está diciendo que no tenemos una verdadera constitución» (xí &v 
fti xaóxr[\ eXnoi TIC elvaí Tfiv jtoXiTeCocv). 

(5) 3,40 El ToCvuv, & fivSpec 'A&rivaíoi, áA.Ti9f)c fjv ó Jtapix 
Toúxüjv Ax57oc Kal t\cccv Srúo Keljievov vó^ov itepl TÚV icnp^uy-
^áxíov, 1% áváYicnc ot^ai TWV iiiv Secnoeexdiv é^eupdvxwv, xwv 
Sfe 7ip\)xávecav ánoóóvxov xoíc vonoeéxavc fivt^prix' ftv 6 txepoc 
xójv vójiüav, f̂ xoi 6 xfiv ií,ox>clccv SeStoKcbc ótveiJteív Y\ 6 671070-
peúoav. 

(«Las ciudades evitan las leyes contradictorias suprimiendo una de 
ellas»), «los tesmótetes no la han suprimido», (xóJv nfcv GecjioSeTüiv é^e\j— 
pdvTtov, Tóov 5i Jipuxávecav ánoóóvxcov xoíc vo|ioeéxaic ávfípT|x' áv ó 
Sxepoc x&v vójicov...), «las leyes no son contradictorias» (el...fjcav Súo 
KeCjievoi vdnoi Jiepl xwv icnpv/M^áxeov). 

Entramos ahora en el momento en que Esquines repasa las sucesivas eta
pas de la actuación pública de Demóstenes (§§49-167) para demostrar que no 
merece el honor para el que está propuesto, ya que no ha obrado siempre en fa
vor de la ciudad, sino que, en muchos momentos, la ha puesto en trance de pe
ligro haciéndole correr riesgos innecesarios. Los tres primeros entimemas (6), 
(7) y (8) reconstruidos sobre condicionales que encontramos en este fragmen
to del discurso, lo están sobre irreales de pasado y argumentan afirmando en el 
plano de lo real lo que es una causa solo posible. Hacen referencia al tópico 
ánb xov alxCov, &v xe tjtápxtl, bxi íaxi, KSV \ii\ ÍJTiápXTl, ^xi OÍJK faxiv 
(Arist. Rh. 1399b 20). 

(6) 3, 58 'Y^ív Tfctp é̂ eTÉvex' Sv, & &v8pec 'A&nvaíoi., xf)V 
jtpoxépov ÍKEÍvriv elpfjvnv Jcoifícac9ai nzxb. KOIVOG cweSpCoo) 
X(óv 'EAAfivcov ei xivec •b\iac etcecov JtepinElvoi xbtc JtpecPeíotc 
&c f\T£ ÉKjte7ton<|)óxec Kax' ÍKEIVOV T6V Koapóv ele xf|v "EAAáSa, 

(«Firmar la paz, no solos, sino con la conformidad de los otros estados es 
lo que produce una situación de hegemonía»), «E>emóstenes impidió que fir
maseis la paz en esas condiciones» ('Yfiív Tfctp é^eyÉvex' Sv xi]\ npoxépocv 
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éKeCvTiv elpfivTiv Tcoifjcotceav H£TÍX KOWOV coveSpCo-ü xcov 'TSXKr\\(isv), 
«fue Demóstenes el que impidió que tuvieseis la hegemonía)» (et Tivec i)\ia.c 
etacotv) 

(7) 3,88 Kal el f̂| icpcbrov (ifev Gecüv tic Recoce T6 cxpaxóTte-
5ov, Ineve' ol cxpatióitoa ol ítiiéxepov ical ol Jte^ol Kal oí ITOTEU; 
fivSpec éyÉvovto áTaSoC, Kal mxpb. T6V l}̂ C(5Spô ov TÓV év 
Tajiívavc ÍK jtapatá^etüc fiáxn KpaTíjcavxec {)nocnó\8o\K 
á(t)elcav TOÍ)C 7toXe|iCo\)c, éKivSúve\x;ev fiv í] 7tóX,ic atcxicta Tca-
eeív-

(«Las situaciones de extremo peligro exigen un comportamiento extraor
dinario»), «nuestra situación era de extremo peligro» (¿KivSúve'ucev Sv i\ nó 
Xic atcxvcxa TtaBelv), «exigió un comportamiento extraordinario» (el \ii\ 
JipcoTOv lifev Bewv TIC Ictoce xb cxpaxbTteSov, fjteiB' ol cxpaxicoxai ol 
ÍJIxéxepoi Kal ol Tte^ol Kal ol Ijntelc fiv8pec éTÉvovxo áyaeoí, Kal reopix 
x5v lJt7i55po^ov x5v év Ta|Aúvaic éK napaxá^eax; náxtl Kpaxfícavxec 
Í)jtocji6v5o'0c á<|)elcav xcDc jroX£|x£o'Uc) 

(8) 3, 123 Kal el f̂| 5pó|X(p \iókic é^e(|rtJ70nev ele AeX̂ KrtJc, 
ÍKiv&uveúcajiev fiv ánoXécQca. 

(«El recurso a la huida es propio de situaciones de extremo peligro»), «nos 
salvamos gracias a la huida» (el (i,f) 5pd|X(p ^.d^ic é^e(|>úYO|icv ele AeX4>crtjc), 
«la situación era de extremo pehgro» (éKivSweúcofAev fiv áno^cSa i ) . 

Siguen tres condicionales reales de pasado (9), (10), (11). En (9) y (10) se 
nos ofrece un caso de ejemplo integrado en el entimema, como punto de unión 
de la premisa mayor y la menor''. En (9) el modo es el de Rh 1397b 13. 

(9) 3, 131 TCvoc o6v el cí) ^TinCac íí^ioc Tuxelv, & •ct\c 
"EXMSoc áXevTíipie; el í̂xp 6 ^Év Kpaxmv OÍIK f|X,eev ele xfiv TTOV 
Kpaxovuévojv x^pav bti OÍJK f|v aíixcp KCÚJI xh. lepa, eí) 8' obSkv 
TtpoeiScbe Twv (ieA v̂TCOv IceeGai, rcplv KaA>,iepfieai TOÍJC cxpa-
Titóroe li,éia\L\^ac, Ttórepa exe<t»avoGc0aC ee 8ei éitl tale rfic 
nó)^(úc átuxíaic, í̂  {ijtepcopfcBov; 

(«Son enemigos de la ciudad los que permiten que corra riesgos innece
sarios»), «el poderoso no fue al lugar enemigo porque no tenía las víctimas a 

" Cf. HooD, p. 47. 
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SU favor» (el YÍip 6 jiív icpaxíbv OÓK fiA,6ev ele Tf|V xciv KpaTo\)M.évtov 
X<6pocv bu oí>K t\\ ocÓTíp KOeXtx xbt lepa), «Demóstenes, sin embargo, ni si
quiera los consulta antes de enviar el ejército» (ct) 5' a£)5lv npoeiScbc xcuv 
jieXXdvxcov Scecdon, nplv KoXXiepficoa XOÍJC cxpaxitóxoc ií,én£iiy\fou:), 
«E>emóstenes es enemigo de la ciudad y merece la expulsión» (Tcdxepa 
cxe<t)ctvaGc9al ce Sel énl xaíc Tfjc nóXexac ótTUXÍcac, f\ 'Onspoop^Goa). 

En (10) la inducción es similar al que se recoge en Arist. Rh. 1398bl '^. 

(10) 3, 158 'Y|ieu; 8é, & Kv5pec 'A&nvaíoi, OÚK alcx^vecGe 
el énl niv TOÍJC 7iop6^éac xoitc ele CaXcuñva rcopejieúovToc 
vó^ov tdecQe táv TIC abx&v (íKorv év T(p nópq) JtXoíov ávaxpéy^, 
Toúttp f̂| é^ívoa JtáXiv ;iop6^et YEVéc9oa, tva ^Ti5elc ocíitocxe-
Siá^tl Ele Tix TMV 'E/M\v(av ctíniaxa, TÓV 6é Tf|v 'EÚlá5a wxl Tf|v 
nóXw (ip&nv &vateTpo<|K5Ta, TOÍ)TOV éácexe jiáXiv ájceuOúveiv 
Th Kovvá; 

(«No debe seguir dirigiendo quien ha hecho fracasar aquello que dirigía»), 
«A los barqueros que hacen la travesía a Salamina la ley les prohibe ejercer de 
nuevo su profesión si una vez, involuntariamente, vuelcan la barca» (xobc 
nopG^éac xoíic ele CaXonilva jropeneúovxoec v<5(xov ^Oeede éáv xie 
aíixóov &K(ov év xcp Jw5p(p reXcíov ávaxpé\|fn, xoóxíp \íi\ é^etvoa náXiv 
nop6^et TEVéceca), «Demóstenes ha causado el naufragio de la Hélade y de 
la ciudad entera» (el... xbv Sk xf|V 'EXXá5a Kal Tf|V JtdXiv fipSnv 
ávaxexp<|)<5xa), « Demóstenes no debe seguir al frente de los asuntos públi
cos» (xovxov éácexe reáXiv ájteuGúveiv xh Koiva). 

El siguiente (11) es éXeyvxiKdí;". 

(11)3,163 'EKelGev Sé Becúpfjcaxe ác b^oióv écn T6 npáy^a 
Tñ olTC t̂. El y&p TI ToúTtov l^póva A(\\íocBévt]c Kal noAê iKcoc 
eíxev, fócTcep ical «tnicí, ícpóc 'AXî ocv6pov, Tpelc otíiT^ Koapol 
KáXXicToi roxpotyeTtívotciv, ¿v oí>6evl (|KxCveTai Kexprmévoc. 

(«Los enemigos aprovechan las ocasiones de atacarse»), «Demóstenes no 
atacó a Alejandro cuando tuvo oportunidad» (xpelc abxí^ Kaipol KáXXicxoi 
JtapaTTytívoíciv, 3s\> oí)8evl <tKx£vexai KEXprmévoc), «Demóstenes no es ene-

" Arist. Rh. 1398b 1: KXXcx; 1% íwxTHrytis,... "el TOÍ? Katcáx; iicmeXr\9e.iai x&v 
AXXotpCcov Xiaiasv od mnpa&iSócun TOO<; OIKECOV^ obSi to l^ á v a t p é y a o i xt»; áMjoxptou; 
voeOg <tbi5 oticeCa^. 

" Arist. Rh. 1400a 15. 



Sintaxis y argumentación en el Contra Ctesifonte de Esquines 23 

migo de Alejandro (como él declara)» El yáp TI XOOTÍOV ¿<|>póvei ATJ-

HOcOévTic Kal noXíHVKcbc elxev, fócTcep Kal ^cí, jcpbc 'AXé^otv6pov). 
En el tercer gran apartado del discurso Esquines se refiere a la posible ré

plica de Demóstenes (§§168-259). Analiza en primer lugar las cualidades del 
verdadero demócrata y las del oligarca (§§168-176) y demuestra que 
E>emóstenes no es un verdadero demócrata ni por su nacimiento, ni por su con
ducta, ni por su capacidad de palabra, ni por su valentía. Utiliza en primer lu
gar una condicional irreal (12), con la que argumenta a partir de contrarios '*. 

(12) 3,175 npóc Sé ávSpeíov ppaxijc jioi Afíicetai XXSTDC. El 
jifev Tíxp íjpvelTO \íi\ 6eiXi)c elvotí f\ t\i£.lc \ii] covf\8e.'K, 8iaxpvpf|v 
ó Xóyoc Étv fioi Jtopécxev- lneiSit\ 81 Kal ctínbc ójioAxyyeí év tale 
éKKXT|cíoac, Kal ÍJUEÍC cóvicte, Xoutóv íireojivricaí toíic Tcepl 
XOÚXtOV KEl(XéV01)C VÓHOUC. 

(«Lo evidente no necesita demostración»), «no necesito demostrar la co
bardía de Demóstenes» (SiatpvPf|V... 6 XxSyoc (jcp6c & áv5pe£av) &v |j,ov 
nopécxev... Xx)iit6v {)7cop.VTicai TOÍJC jcepl toúTOOv Kein.évo\x; vónovc), 
«Está claro que Demóstenes es un cobarde» (el Jlév 'fttp fipvelxo |At) SeiXóc 
elvaí f\ i}\i¿ic \if] c\)vfí8eTe). 

Compara seguidamente (§§177-198) a Demóstenes con los antiguos hom
bre ilustres que recibían coronas, para evidenciar cómo las recompensas han 
perdido valor desde que se le dan a gente que no se las merece. En (13) argu
menta con un ejemplo en una irreal de pasado. 

(13) 3, 179 OiecS' Sv jcore, & 6tv5pec 'Aenvaíoi, éQeXr\caí 
Tiva éjcocKEiv ele iix 'OX<¡\ima, f\ &7úu3\ Tivix tróv cxeitKxviTcbv 
á.y<í)\(£N, JMXTKpáTiov V\ Kttl a U o TI Tcbv Papwépoav CteXíov, el 6 
CTé<|KXV0c £5CSoTO iii\ Tq> KpaxCcTcp, áXXh xig Sioacpo^o^évcp; 
oí)8elc Sv TtoT' fiSéXTicev ÉTtacKelv. 

(«Los premios se dan para estimular la virtud»), «se está premiando a los 
intrigantes y no a los virtuosos» (el 6 cTé<tKxvoc é5C8oTO |xf| T^ KpaTlcTtp, 
áJlXit T^ 5ia7ipa^a|xév(p;), «nadie quiere ejercitarse en la virtud» (o<j8elc fiv 
noT* fiOéXiicev énacKEiv), (otece* &v JIOTE, & &v5pec "Aerivaioi, éeeXf\caí 
Tvva éjcocKeív ele xb. 'OX-ú îma, f\ 6.Xko\ Tivix T&V cTe<|)aviTci)V áycóvcov, 
jtaTKpáxiov 9\ Kal &Xko xi TWV papvTépcov aeXtov). 

« Arist. Rh. 1399a 20. 
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En (14) argumenta a partir de los contrarios (éK Tcav évocvTÍoov)". 

(14) 3, 188 El ToOx' Ex t̂ KCÚMK, ÍKEÍVO alcxpwc- el ÉKEÍVOI 
Kat' á í̂ocv éxijifjOricctv, oíxoc ává^ioc ñv cTe<t)avoÜTav. 

(«honrar a los que son buenos implica no hacerlo con los que no lo son»), 
«aquellos eran buenos y fueron honrados dignamente» (el éKeívoi Kat' á ^ -
Cav éTinr|6Ticav), «este es malo y no merece honra» (o^xoc ává^ioc íov 
cTEílJavcOTai) 

En (15) tenemos un entimema reconstruido sobre una real de presente, en 
la que la premisa mayor es la oración de relativo. Argumenta basándose en las 
relaciones recíprocas '*, si son las leyes las que honran a las personas, las per
sonas deben honrar las leyes. 

(15) 3,196 el yáp TIC év SrmoKpaTíijt Te•u(XTl̂ lévoc, év toiaD-rn 
JtoA.vxeí<jt ^v ol Geol Kal ol vó^oi C(^C,O\K\, TOXJÍ^I PotiBelv xoic 
icopávo^a TpáitKJ'ucí, KaxaXiíJei xfiv rtoA-ixeícev, i)^' f\c xexCjiTixai. 

«La fuerza de la constitución democrática está en la ley» (év xoiaúTfl Tto-
X,iTe£<jt Vjv ol 9eol Kal ol vdjxoi c(p^o\)ci), «hombres honrados por la demo
cracia apoyan mociones ilegales» (el yáp xic év Sf(\iiOKpaxCq. Texi|iTi|a.évoc... 
ToA+191 PoiiSeív Toíc napávoiía ypá^yjci), «destruyen la constitución de
mocrática los mismos que son honrados por hoiu-ados por ella» (KaToA-tjei Tfiv 
7coA,ixe£av, i)^' f\c xexCjiTixai). 

Se anticipa en §§199-229 a la posible réplica de Ctesifonte y advierte a los 
jueces al respecto. En (16) argumenta con una condicional irreal sobre el ejem
plo de un caso igual, semejante o contrario (Arist. Rh. 1398ba 21) del modo 
que ya hemos visto. 

(16) 3, 207 "Orccv Sf) xbt xovavxa XéTa, np6c \iiv xouc cxa-
ciacxiKOÍ)c X<570\x; éKeívo ccíixcp isno^XXzxe- «& ArmócOevec, el 
col ficotv b^oiot ol ájtó 4n)A,T)c ^e<)yo\za xóv Sfjiiov KaxaYaydv-
xec, oíiK iív Jioe' #1 SrmoKpaxCa Kaxécxri. 

(«Son buenos demócratas los que olvidan las afrentas»), «los de File 
restauraron la democracia (OÍJK SV Jto6' f) 5T||iOKpaxCa KaxécxT|) por olvi-

" Arist. Rh. 1397a 7: Sel iffcip OKOJteív el T(p évovtCcp T6 ívavTtov iin&pxei, ávaipoOvta 
Hív el nf| iijiápxei, icoTaoicE\)á?ovTa 6i el íijtápxei. 

'* Arist. Rh. 1397a 23: SXX05 ÍK tóbv npb^ fiXXtiXa- el TÍxp daxépq) ÍJjKipxei x6 KOXSX; f\ 
SiKaCo»; Jtoifioai, eaxépq) tó jrejtovOévoa, wil el <tó> KeXeOoixi, val t6 jtejioitiKÉvai. 
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dar las afrentas. Tu no olvidas las afrentas», «los de File son buenos demó
cratas, tu no» (el col í |cav b^olOl ol ánb O^ÍXTIC <|)eÓ7Dvxa xbv 8imov 

KaTamTdvTec). 
En (17) se defiende de las acusaciones de Demóstenes con un argumento 

refutativo en una irreal de pasado. 

(17) 3, 219 nójc Sv oñv lyá TtpoeveSeiKvúnTiv "AX£4áv5ptp; 
et Te nfi Tírótóv évójtwov iy(a Kal ATmocSévnc elCSonev. 

(«No se favorece al que no ha subido al trono»), «yo no vi en sueños la 
llegada al trono de Alejandro» (et 7^ H ,̂ xaí,T5v évnÚTmovjTÍb Kal ATI-
^oceévT1c et5oM£v), «yo no favorecí a Alejandro» (Ococ Sv oíiv éy^ Tipoe-
veóeiKViJLniv 'AX£^áv5p(p;). 

En (18) encontramos una real de pasado en la que tenemos que recons
truir es premisa menor. La premisa mayor se extrae del contexto. Argumen
ta según se explica en Arist. Rh. 1398a 4 «volviendo contra él lo que dice lo 
que se dice contra uno mismo» (ÉK xcbv elpn^évcov KaG' aí,TOv Ttpbq T6V 
elrtóvxa). 

(18) 3 229 el 8" f̂ v ávaYKalov pTiefivaí, o* Aímoceévouc 
Av 6 ^Toc, áU" áv8p6c cTpa-niYO* jieyá^a ufev Tfiv JtóX,iv m -
TeipTOcuévov. UyE\.v 8i á&üváxov Kal xfiv z&v ávnSCKCov Sih 
Toíxo ICAkíOKÓxoc (trticvv, «TV cívoiSev iam^, jifev otSfey 
d,v Siaicénpaictai Swajiévcp <t.pácai. xbv 8fe KaxfiYopov 6p<? 
Swájievov Kal xbt nfi TOJcpaT^éva tit' a^bxov napvcxávav xoic 
áKO<3o\)civ (be 5vtí)KriKev. 

«La crítica útil es la de un hombre que honra el bien» (^^/> Xd^Dc .^áv-
Sobc cxpaxHYcn) ney^Xa iitv xf,v nóXxv KaxeipTfoc^évov, XéT/eiv 5t á5^)-
v á Í o r S T T & v ávxvSCKíDV Stbt xoOxo é^tiXoíKdxoc <^civ), («Demóste
nes no no ha realizado grandes servicios a la ciudad») «Demóstenes no estó en 
c o X o n e s de poder criticar mi facilidad de palabra» (oí, AimoceévoT)c f,v ó 

e s q u i n e s termina (§§230-259) haciendo considerar a los jueces lo intole
rable Que resulta que un hombre como Demóstenes Uegue a ser coronado En-
cf r^^Ios en est2 último fragmento una condicional irreal de pasado (21) y 
o ^ s ^ s condicionales que son expresiones de actanración formuladas como 
nSativas (19) ÉKelvo 5'oí, Xr>ia^póv, (20) f, oí, 5etvbv í,ncv elvaí 5oKet y 
S I ) oí,K a lc¿vecee , que llevan como régimen dos oraciones disyuntivas m-
m ^ t ^ ^ a s por el e indicativo. La reconstrucción de este tipK) de oraciones di-
fií"dd modelo planteado al comienzo, ya que la conclusión del silogismo la 
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forman la prótasis y una de las partes de la disyunción, mientras que la otra par
te e s la premisa menor. En (19) argumenta basándose en las relaciones recí
procas (Arist. Rh. 1397a 23) . 

(19) 3, 230 'EKEÍVO 8' oí) X.\Mrnp<5v, el Tcpórepov \ii\ Iveití^i-
TcXato í | ópx^ícTpa xpucóiv ctE<|iáv(ov o le 6 Sfj^oc écrolKXVOÍJTO 
imb Twv 'EAAfjvojv, 8iíi x6 ^ewKoíc cisi^voic TOÚTnv ájto8e5óc-
6 a i Tf\v fmépov, ÉK 8é TWV AiinocOévoax; iK>h.XEO\Ló.xwv í ineíc jifev 
ácxatiávíiJTOv Kal ámfípvictov TfÍTvecee, O6TOC 8fe KTip^)X^c£toa;. 

(«Los premios se dan a quien fomenta la virtud»), «IDemóstenes os ha pri
vado de premios» ( É K 5fe Ttbv A i m o c 9 é v o t ) c noh.xe\)\i&x<üv i)\izic j iév á c x e -
(|>áva)xoi K a l áicifíp'üiCTOi yíyvecQe), «Demós tenes no debe recibir un premio» 
(OCTOC 8é Kf\pxyx,éf\cexca;). 

En (20) se fundamenta en la causa (Arist. Rh. 1399b 20 ) 

(20) 3, 250 "H oí) Seivóv í)(ilv e l v a í SOKEX, el T 6 jifev p o u -
XeuTfipvov Kal 6 Sñ^oc i topopátoa, a l 5* émctoAxxl Kal a l Ttpec-
Pelo i á«>iKvoGvTai ele ISiomKác olKCac, oí) napix TWV TOXÓVTOOV 
ávQpámaN, áXkh itapix xS)\ TcpcmevóvTcav £v tfi 'AeC(¡i Kal xfi 
BbfxüKw; 

(«En una democracia los asuntos que c o n c i e m e n a todos se resuelven en 
organismos públ icos») , «estos reciben las cartas y las embajadas en casas par
ticulares» ( a l 5* éreicToAxxl K a l a l repecPeíai á í tuKvoúvxa i e l e ISicoxiKbic 
OIKCOC, o í ) napbi TCOV TUXÓVTCOV ávOptóítcov, ÓLKKÍX napb. x&v Ttpco-
xeudvxcav év t ñ 'AcC<ji K a l xfj Eipúmn), «desprecian las instituciones d e m o 
cráticas» (x5 ¡ilv Po'uXe\)Xfipiov K a l 6 Sr\\ioc n a p o p á x o c í ) . 

En (21 ) s igue el m i s m o tipo de argumentación. 

(21) 3, 252 el 8fc ^lía y ñ ^ (letéTcecev, ímepc6picT* tív f\ 
djti9avev 

(«Un solo voto puede decidir una sentencia»), «no se decidió la sentencia» 
(í)7teptí»picx* Sv f| ájtéOavev), «no emitir un voto fue decisivo», (el 5fe jiCa 
\|fn<|K)c ^£xénecev) 

Y, por último, en (22) encontramos de nuevo un tratamiento entimemáti-
co del ejemplo (Arist. Rh. 1398a 34) 

(22) 3, 258 oí)K alexúveeGe, e l o l jiív naxépee t\iMív "ApO-
Hiov xóv ZeXeCTTiv KO|xCcavxa ele Tf|v 'EkX&da x6 Í K MfjScov 
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XpucCov, lnx&t\Vif\cavia ele rfiv jióXiv, jipó|evov iJvra -coO éfiíuru 
xov 'AerivaCoav, nap' ofbbi\ (iív íjXeov ánoicteívaí, í^tKÍ\pv^a\ 
6* éK Tñc itóXewc Kttl Él &nácTic íjc üp/ouciv 'Aenvaioi, í.(Aelc 6fe 
ATinoceévTiv, ai) KÔ CcavTa xó ÉK MVjSojv xpuctov, áXXfct ówpo-
SoKficavTa Kal txi Kal vúv KEicrniiévov, xpuc )̂ cteittóvíp (iéXXe-
xe cxeítwvcyuv. 

(«Quien acepta oro como soborno no puede recibirlo como premio»), «At-
mio de Zeleia, que era huésped del pueblo de Atenas trajo a la Hélade el oro 
de los medos» ("Apeniov xíw ZE^^CTTIV KojiCcavta etc xfiv EXXáSa xb ¿K 

MfiSoív xíwcíov), «Demóstenes aceptó oro como soborno» (ATjfioceévTiv... 
6ojpo6oKficavra Kal Sxi Kal vOv KEKxrmévov), «vuestros padres estuvieron 
a punto de matarlo y le expulsaron de la ciudad y de todo el territono domma-
do por los atenienses» (ol ^^v mxépec {,mav...mp aí,6fev jtfev f,Xeov 
ánoKxelvaí, éieKfÍpv?av 6* ¿K xñc ndXecoc Kal é^ imácnc íjc Spxouctv 
'A0T,vaíoi).« no coronéis con oro a Demóstenes» (v^elc 8fe xP"cq) cxe<|)áv(p 
\ié>JjEXZ cxeítKxvaOv). 

Pasamos ahora al estudio de lo que hemos llamado función, es decir el 
ámbito de referencia que domina en los razonamientos lógicos conseguidos 
mediante entímemas ". Este ámbito de referencia « puede residir en el talante 
del que habla (év x<p í^eei xov XéYovtos), en predisponer al oyente de alguna 
manera (év xó. x5v áKpoaxíjv 6iaeelvaC nws) o en el discurso mismo (év 
aírrá. x© Xóvü))» ''• En el primer caso se trata de que el auditono se convenza 
de que el hablante tiene credibilidad (á^io^iiatCa), que dice la verdad, y eso 
se consigue si el orador da muestras de sensatez (<|>póvTioi5), virtud (ápern) y 
benevolencia (eüvoux) ^. En el segundo, el orador utiliza los ná&n o senti
mientos humanos como una explicación del comportamiento y también para 
provocar determinados sentimientos en el auditorio «porque 1^ pasiones 
son ciertamente, las causantes de que los hombres se hagan volubles y cam
ben enr!ÍMati;o a sus juicios (loct 8é xh «á^n 6f boa fxexapáUovxeg 
6ta<bépouoi Kpbg xíxg KpCaeig)»-. El tereero es de orden más estrictamente ló
gico, eVdecir, ceñido al tema. Con este material construye el orador las premisas 

• " Ver al respecto HELLWIG. A., (1973), Untersuchungen zur Theorie der Rhetorik bei Platón 
und Aristóteles, G«ttingen, p. 234 y ss. 

» Arist. Rh. 1355b 35. 
'» Arist. Rh. 1356al3. 

" Í Í s t ÍÍ". S mCf. al respecto FORT^AUCH. W. (1992). «Aristotle on Persuasión 
thfough Character», Rhetorica 10, pp. 207-224. 
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de naturaleza probable *^ o elKdxa sobre las que argumenta y con las que su
pone que el auditorio está de acuerdo •*'. Nos interesa ahora ver cómo se refle
ja esto en los entimemas reconstruidos a partir de condicionales en el Contra 
Ctesifonte y ponerlo en relación con el momento del discurso, con el tipo de 
condicionales y con los tópicos. 

Hemos visto que, en la primera parte (§§9-48), al mostrar la disconformi
dad del decreto con las leyes vigentes argumenta Esquines con condicionales 
generales de presente en la paráfrasis de leyes y con argumentos i'ke.fWiKóc,^. 
En todas ellas la argumentación se apoya en la leyes (1) y (2) y en la confian
za del orador en los mecanismos democráticos ((4)»Las constituciones no ad
miten leyes contradictorias», (5) «Las ciudades evitan las leyes contradictorias 
suprimiendo una de ellas»). Con ello intenta suscitar su propia credibilideid, 
dando muestras de benevolencia'*', ima de cuyas manifestaciones es la toleran
cia y el respeto hacia el auditorio, que se traduce en lealtad a la constitución ••*. 

Cuando pasa ya a la acusación concreta de la actuación política de De-
móstenes (§§49-167), las premisas sobre las que argumenta ((6) «Firmar la 
paz, no solos, sino con la conformidad de los otros estados es lo que produce 
una situación de hegemonía», (7) «Las situaciones de extremo peligro exigen 
un comportamiento extraordinario», (8) «El recurso a la huida es propio de si
tuaciones de extremo peligro», (9) «Son enemigos de la ciudad los que permi
ten que corra riesgos innecesarios», (10) «No debe seguir dirigiendo quien ha 
llevado al fracaso aquello que dirigía» y (11) «Los enemigos aprovechan las 
ocasiones de atacarse») se refieren a lo que acontece la mayoría de las veces, 
es decir, se ciñen al asunto mismo. 

En el anticipo a la posible réplica de Demóstenes (§§168-198), Esquines 
intenta hacer reflexionar a los jueces sobre las consecuencias de su conducta y 
apela a una de las pasiones que Aristóteles considera «honrosa y propia de 
hombres honrados»'", la emulación ((12) «Lo evidente no necesita demostra
ción», (13) «Los premios se dan para estimular la virtud», (14) «honrar a los 
que son buenos implica no hacerlo con los que no lo son» y (15) «La fuerza de 
la constitución democrática está en la ley»)). Pretende evitar que con su com
portamiento retraigan a alguien de hacer el bien. 

" Arist. Rh. 1357a 35: xó jiív •p.p elK(5<; i o n x6 (íx; tvX x6 JtoXíj -yiyvónevov, oíix áJiXáx; 
8fc KaSánep ópC^ovxaC xive?, 6X>Jtx xó Ttepl xfci év6ex<Sncva KXAcoi; txex\. 

"' Cf. GRIMALDI (1980), p. 104. 
•" Arist. Rh. 1400a 15. 
" Arist./ÍA. 1356a 1-13 
*» Cf. RACIONERO (1990), p. 176. 
•" Arist. Rh. 1388a 35: ¿meiKéí; éoxiv 6 ífjXoq wxl éjcieiKÓiv. 
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En el pasaje siguiente, en el que se anticipa Esquines al discurso que pro
nunciará Ctesifonte (§§199-229) vuelve a dominar la función de provocar la 
credibilidad del orador, dando muestras de sensatez ((16) «Son buenos demó
cratas los que olvidan las afrentas», (17) «No se favorece al que no ha subido 
al trono», (18) «La crítica útil es la de un hombre que obra el bien»). 

Al final del discurso (§§230-259) encontramos tres condicionales depen
dientes de expresiones de admiración formuladas como negativas, que vuelven 
otra vez al ámbito de provocar sentimientos en los jueces. En primer lugar a no 
dejarse llevar por el temor** en su decisión ((21) «Un solo voto puede decidir 
una sentencia»), con las consecuencias que de eso se pueden derivar ((20) «En 
una democracia los asuntos que conciemen a todos se resuelven en organismos 
públicos») y a que, con su actuación, debiliten en los jóvenes el afán de emu
lación ((19) «Los premios se dan a quien fomenta la virtud», (22) «Quien acep
ta oro como soborno no puede recibirlo como premio»). 

En conclusión podemos afirmar que, tanto en la forma como en la función, 
predomina en cada parte del discurso un tipo de argumento. Así, en el mo
mento en que Esquines quiere justificar su decisión de haber presentado una 
acusación de ilegalidad al decreto de Ctesifonte, busca apoyo para su argu
mentación en su talante personal (év T4> ViOex TcG XéfOVXOíQ, y utiliza como 
tipo de argumentos la paráfrasis de leyes, (1) y (2), y los refutativos (4) y (5). 
Cuando acusa directamente a Demóstenes de haber llevado a la ciudad a situa
ciones de extremo peligro, predomina la función referida al asunto mismo (év 
aí)T^ Tíj) Xdycp) y argumenta en pasado, con condicionales irreales que afirman 
en el plano de lo real lo que es una causa solo posible, (6), (7) y (8), y con re
ales, (9) y (10). Esto confirma la afirmación de Aristóteles de que el tiempo 
adecuado para la acción judicial es el pasado, «ya que siempre se hacen acusa
ciones o defensas en relación con acontecimientos ya sucedidos» "'. Y en la 
última parte, cuando procura influir en la decisión de los jueces, busca premi
sas con ámbito de referencia en los sentimientos (ív X(p xbv óiKpoaxtjv 6 i a -
GelvaC nax;) y utiliza para ello condicionales disyuntivas, dependientes de ex
presiones de admiración (19), (20), (22). 

Un análisis del discurso, como el que acabamos de ofrecer, puede servir 
de ayuda tanto para profundizar en el estudio de los mecanismos de persuasión 
de los oradores, como para demostrar el carácter eminentemente práctico de la 
obra aristotélica y contribuir así a una nueva la lectura de la Retórica. 

« Arist. Rh. 1382a 20. 
« Arist. Rh. 1358b 16. 




